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			Prólogo

			La presente obra se sitúa en la intersección entre el Derecho de la Unión Europea, la política ambiental y la gestión integrada de los recursos hídricos, abordando una tecnología de enorme trascendencia práctica para los Estados miembros, la recarga artificial o gestionada de acuíferos, especialmente aquellos áridos y semiáridos: El análisis que se desarrolla a lo largo del libro parte de una experiencia directa en la elaboración y traducción de normativa, y se apoya en un riguroso examen comparado de textos legales europeos y nacionales, con especial atención a la precisión de su traducción y a sus efectos legales y técnicos.

			La autora tuvo ocasión de participar en 2018 en los trabajos de transposición de la Directiva 2014/52/UE mediante la Ley 9/2018, experiencia que puso de manifiesto una problemática que trasciende el caso concreto de dicha Directiva: la existencia de errores relevantes en la versión oficial española de disposiciones legales europeas redactadas originariamente en inglés. Dichos errores no son meramente formales o lingüísticos, sino que afectan al contenido sustantivo de las obligaciones, solicitud de permisos y concesiones, condicionan su interpretación administrativa y legal, y generan un grado de incertidumbre con amplias consecuencias económicas, técnicas y sociales.

			Este libro tiene su origen en el Trabajo Fin de Máster realizado en el marco del Máster del Ciclo Integral del Agua de la Universidad Politécnica de Madrid, cuya temática pivotaba sobre la tecnología de la recarga artificial o gestionada de acuíferos. A lo largo de dicho trabajo académico, la autora constató que esta técnica de gestión hídrica, utilizada en España desde hace varios siglos, reconocida científicamente, y recomendada por el propio Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico como instrumento de lucha contra la sequía, había quedado prácticamente bloqueada en la práctica administrativa. Ello no podía explicarse desde parámetros exclusivamente científicos o ingenieriles, lo que condujo a indagar en el marco normativo que ordena este tipo de actuaciones y su implementación real.

			El núcleo del análisis se centra en la Directiva Marco del Agua (DMA), 2000/60/CE, sustrato legal de la política de aguas de la Unión Europea. Mediante un estudio detallado de su versión original en inglés y de su versión oficial en español, la autora identifica una serie de errores de traducción graves, reiterados y no corregidos durante más de dos décadas en relación a la recarga artificial o gestionada de acuíferos. En particular, la confusión terminológica entre los conceptos de recharge (recarga) y discharge (vertido) ha generado incoherencias legislativas, discriminando a los países áridos, y disuadiendo a potenciales promotores del uso de esta técnica esencial de gestión integrada y sostenible de los recursos hídricos.

			La obra pone de relieve cómo una determinada orientación ideológica de la política ambiental europea, unida a defectos de traducción en la versión española de la DMA, ha provocado un incremento innecesario de cargas administrativas, costes económicos y tiempos de tramitación, desembocando en una dilación de facto de la citada técnica en España. Todo ello ha contribuido a agravar los efectos de las sequías hidrológicas, y la disponibilidad de agua, trasladando injustamente la responsabilidad a los usuarios y a la población, cuando el origen del problema se encuentra (parcialmente) en un diseño normativo inadecuado y en una traducción lingüística inexacta.

			El libro puede resultar de interés para ingenieros, científicos, juristas y gestores públicos que deban aplicar la normativa existente. Más allá del caso concreto analizado, la obra constituye una advertencia fundamentada sobre la importancia capital de la fidelidad terminológica en la traducción normativa, y sobre la necesidad de acudir siempre a la versión original de los textos europeos para garantizar una correcta interpretación y aplicación del Derecho.

			Este prólogo invita al lector a adentrarse en este estudio que combina experiencia práctica, análisis jurídico y conocimiento técnico, y que aporta una reflexión crítica imprescindible para comprender cómo los errores normativos, y en particular los errores de traducción, pueden condicionar durante décadas la gestión de un recurso tan importante como es el agua.

			Enrique Fernández Escalante

		

	
		
			Al lector

			Como profesora de Universidad siempre he insistido a mis alumnos que acudan a las fuentes.

			En el año 2018 tuve la ocasión de participar en la elaboración de la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modificó la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, la Ley 21/2015, de 20 de julio, por la que se modifica la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes y la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen del comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero, porque, tras publicarse la nueva Directiva europea 2014/52/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, España estaba obligada a transponerla. 

			Trabajando en su preparación, en la versión oficial de la Directiva en español encontré párrafos cuyo sentido no entendía; y acudí a la fuente, a la versión original de dicha Directiva en inglés. Cuál fue mi sorpresa cuando comprobé que la versión en español de la Directiva tenía errores de traducción importantes que perjudicaban al ciudadano español. Además, cotejando el original con la traducción oficial observé que ambas versiones participaban de otro tipo de defectos, algunos de los cuales también perjudicaban al empresario español. Digo «perjudicar» porque considero que encarecer un proceso cuando no es estrictamente necesario es perjudicar. 

			España solo estaba obligada a recoger en la transposición los objetivos de la Directiva; y así se hizo. Dicho trabajo fue una oportunidad de introducir alguna mejora en la Ley de la que me siento orgullosa.

			El análisis que se presenta ahora está basado en la que finalmente fue la parte principal del Trabajo Fin de Máster sobre recarga artificial de acuíferos que realicé tras cursar el Máster Ciclo Integral del Agua que se imparte en la Universidad Politécnica de Madrid. Comencé a profundizar en dicha técnica de gestión hídrica y, conforme avanzaba, iba conociendo testimonios y quejas por las dificultades que existían para utilizar la recarga artificial, que se convertían, de hecho, en una prohibición. 

			España es el país más árido de la Unión Europea y, por ello, necesita utilizar dicha técnica de gestión de recursos hídricos, como se ha hecho durante siglos, e incluso, milenios, respetando siempre la naturaleza y mejorándola, en aquellos países áridos que han sufrido sequías desde tiempo inmemorial. Se dice milenios porque en el informe que encargó la UNESCO a Raymond L. Nace en 1965 se describe el conocimiento de los sistemas de riego que tenían los habitantes de la llanura de Mesopotamia 4000 años antes de Jesucristo y, también, el de pueblos de otras zonas: China, llanura del Indo entre otros. Respecto de la recarga artificial Nace afirma: «Los pueblos antiguos también sabían alumbrar el agua subterránea y favorecer la recarga de las capas acuíferas, pero no se sabe con seguridad cuál es la antigüedad de ese conocimiento1». 

			En España tampoco se conoce con precisión desde cuando se utiliza la recarga artificial de acuíferos. Un ejemplo son las acequias de careo de la Alpujarra, que aprovechan el agua del deshielo de la Sierra de Granada; aunque existen más. Otro ejemplo de país árido que ha utilizado esta técnica de gestión hídrica es Perú —que fue parte de España desde 1532 hasta 1824—, en donde las acequias se denominaban amunas y se remontan a la época de los incas2. 

			En España algunos autores sostienen que las acequias de careo de la Alpujarra de la sierra granadina datan de la época romana3, aunque cabe que sean anteriores, otros de la época árabe4; el equipo del arqueólogo José María Martín Civantos considera que su apogeo fue entre los siglos octavo y decimoquinto5. Por su parte, Sergio Martos Rosilló6 —que también las ha investigado junto con José María Martín Civantos— ha analizado los sedimentos asociados a una acequia de careo y hallado muestras datadas en el año 1380. Los libros de Apeo de la mayoría de municipios de la Alpujarra —que datan del año 1570— citan las acequias de careo e, incluso, un litigio por una acequia7. Por otra parte, Manuel Diaz y Marta Pinilla en su Esquema histórico de la ingeniería y la gestión del agua en España8 citan obras de la época romana en varias zonas de España, con galerías filtrantes en cabecera de acueductos, y diques y boqueras en el levante español. Sirvan estos ejemplos para acreditar que la recarga artificial de acuíferos es tradición milenaria en España. 

			Me pregunté entonces por qué motivo la recarga artificial de acuíferos no se empleaba más, o, mejor dicho, no se empleaba con profusión allí donde fuera factible; porque permite prevenir y paliar los efectos de las sequías, y, además de ser técnica de gestión hídrica conocida y utilizada en España desde antiguo, figura como una de las tecnologías de lucha contra la sequía en el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (Cfr. MITECO, 2008). 

			No encontrando respuesta en el ámbito científico, ni en el ingenieril, recordé que uno de los objetivos de toda norma jurídica es ordenar la realidad. Y me planteé analizar la Directiva Marco del Agua EC/60/2000 (DMA), tantas veces mencionada a lo largo del máster. 

			Estudié tanto la versión original en inglés de la DMA como la versión en español que elaboró el Legislador europeo. Observé la misma ideología de fondo de la política medioambiental global, y pensé que dicha Norma Europea dispensa un tratamiento que me atrevo a calificar de «desprecio» hacia España en primer lugar, y hacia la recarga artificial de acuíferos. Esto último comporta, indirectamente, un trato desfavorable o, mejor dicho, discriminatorio, de la que es la Norma Marco de la política de Aguas de la Unión Europea hacia los países áridos de la Unión, para los que, por padecer escasez de agua en algún momento del año, dicha técnica de gestión hídrica es esencial: España en primer lugar, Grecia, Italia. 

			Comparando la versión original de la Directiva en inglés y el texto de la versión en español encontré en la versión oficial en español varios errores de traducción —algunos muy graves e inexplicables—, que han estado perjudicando a España durante más de veinte años y nos perjudicarán el tiempo que duren las consecuencias. 

			El análisis que se realiza puede interesar a ingenieros, científicos y juristas que hayan de acudir a la normativa europea —Reglamentos y Directivas— sobre cualquiera de las materias que ordena la UE, y a las leyes que transponen estas últimas; en especial a quienes de una u otra forma deban tratar con la Directiva Marco del Agua o las que se denominan sus «Directivas hijas» y las leyes que las transponen. Pero como dicho análisis podría resultar un poco árido, para que se vislumbre una parte de la ideología que subyace en la Norma como la profundidad de los errores de traducción encontrados en la versión oficial en español redactada por el Legislador europeo, me he permitido la licencia de componer un símil que, aunque tiene limitaciones, trata de transmitir la situación en la que la DMA ha inmerso a España en el ámbito de la recarga artificial de acuíferos; situación que tiene gran repercusión en las sequías hidrológicas.   

			Sea una granja que unos propietarios españoles poseen desde tiempo inmemorial. Cabe asimilar un acuífero a un gran tanque de almacenamiento. Por ello en dicha granja hay una «piscina cubierta» que hará las veces de acuífero, en la que con letra manuscrita de un antepasado se lee: «acuífero», que en inglés se traduce como aquifer. 

			Dicha granja almacena agua limpia en otro tanque, que recoge en una zona agua de lluvia que, incluso, trata; y en otra zona del tanque, agua limpia procedente de un río. En dicho tanque con letra manuscrita de un antepasado se lee el nombre de «recarga», que en inglés se traduce como recharge. (Nota: este tanque de «recarga» es símil de la recarga artificial con dispositivos de dispersión o de superficie; no se incluyen los de inyección.) 

			En la referida granja viven varias familias descendientes de antepasados y tienen animales. 

			En otra zona de la granja hay otro tanque en el que recogen los residuos líquidos que excretan las familias y sus animales (orina de las personas, purines de los cerdos, orines de otros animales y lixiviados de excrementos). En dicho tanque con letra manuscrita de otro antepasado se lee el nombre de «vertido» que se traduce en inglés como discharge. 

			La piscina cubierta (el acuífero) se puede utilizar como reserva en caso de sequía, para abastecer a las familias, dar de beber a los animales, para regar los cultivos de la granja u otros usos. 

			Desde tiempo inmemorial cuando el granjero observa que baja el nivel de la «piscina cubierta» lo recarga con agua limpia del tanque que tiene el letrero de «recarga». Y es práctica ancestral aprovechar los meses de lluvias para llenar el tanque de recarga y rellenar la piscina cubierta, con el fin de disponer de la suficiente agua para todos los usos de la granja durante los meses de verano. 

			En la historia de la granja nunca se ha rellenado la piscina cubierta con agua del tanque de vertidos, porque los granjeros saben cuidar su salud y la de los animales. Saben también que, si se rellenara la piscina cubierta con líquido del tanque de vertidos, aunque fuera una pequeña cantidad, se echaría a perder toda el agua de la piscina cubierta. 

			El 1 de enero del año 1986 los representantes de los granjeros firmaron un pacto con la Comunidad Económica Europea (CEE) por el que se comprometieron a acatar los Reglamentos y acatar los objetivos de las Directivas de dicha Comunidad Económica, normas que continuarían redactándose originalmente en inglés, aunque el español sería considerado, también, idioma oficial a partir de dicha fecha. Lógicamente, las normas redactadas originariamente en inglés —Reglamentos y Directivas— habrían de ser traducidas al español por el Legislador europeo; y, las Directivas en español publicadas por la CEE (que más adelante se denominó Unión Europea, UE) en el Boletín de la Comunidad Económica Europea (el DOCE), posteriormente, se publicarían también en el BOE y habrían de ser transpuestas.

			En el año 2000 se elaboró en Europa una Norma Marco del Agua que creó una «categoría nueva de tanques contaminantes (pollutants)» en la que se incluyeron los tanques de vertidos (discharge), y se incluyeron también los tanques de recarga (recharge), aunque estos últimos, en realidad, nunca han sido contaminantes. Pero el Legislador europeo así lo hizo. Nótese que los granjeros habrían mencionado en primer lugar los tanques de recarga; pero si al Legislador europeo se le hablaba de la granja, solo pensaba que los granjeros contaminan.  

			En virtud de dicha Norma Europea —redactada originariamente en inglés—  y de la inclusión de los tanques de recarga (recharge) dentro de la categoría de tanques contaminantes (pollutants) —junto con los tanques de vertidos (discharge)—, ya no se podrá disponer del agua limpia de los tanques de recarga (recharge) para rellenar la «piscina cubierta» salvo que la operación de rellenado sea autorizada por una autoridad administrativa —previo pago de una tasa—, tras la realización de un estudio hidrogeológico por técnico competente —que tiene un coste y comprende una analítica que supone otro coste—, que certifique que el agua del tanque de recarga es agua limpia (cuestión que la familia de granjeros siempre ha sabido porque nunca ha rellenado el tanque de recarga con liquido —purines por ejemplo—, del tanque de vertidos). 

			Para los países con elevada pluviosidad esta nueva clasificación de «tanques» —todos se califican como contaminantes (pollutants)—, del Legislador Europeo no supone ningún perjuicio ni gran coste porque no suelen necesitar el «tanque de recarga». Pero la nueva clasificación sí supone un coste para los países áridos, porque necesitan utilizar el «tanque de recarga» durante los meses húmedos para rellenar la «piscina cubierta» y estar así preparados para tener agua durante los meses secos. 

			La DMA supuso un gran perjuicio en tiempo y en dinero para las familias de la granja española, verdaderas expertas en la administración del agua, un bien escaso y muy preciado en el país más árido de la UE. Pero sucedió, además, que cuando el Legislador europeo —que es el que elabora las Directivas en todos los idiomas oficiales de la UE— hizo la versión oficial en español de la DMA, cometió una pléyade de errores de traducción, unos muy graves y otros graves al traducir —mal—, dos términos que son esenciales en el ámbito que nos ocupa: «artificial recharge» —que significa recarga artificial y utiliza agua limpia—, y discharge —que significa vertido, líquido contaminante—; errores que no detectó el Legislador español ni en el año 2000, ni el BOE, ni nadie… 

			Así, en la versión original de la DMA en inglés el vocablo recharge —con o sin apellidos—, aparece 14 (catorce) veces. 

			El error más grave obra en los anexos II y V: el vocablo discharge que significa «vertido» —contaminante— ha sido traducido 3 (tres) veces por «recarga» —que suele ser agua limpia—, y 1 (una) por «alimentación», término inventado por el Legislador europeo, que no se utiliza en la granja, y se supone que debe ser agua limpia. Es decir, discharge se ha traducido cuatro veces por su contrario: 3 por recarga y una por alimentación. 

			En otras 8 (ocho) ocasiones el término recharge se ha traducido por «alimentación», que se reitera, no es el término técnico correcto. Estos errores afectan al cuerpo de la Directiva, al anexo II, al anexo V y al anexo VI. 

			En resumen: el Legislador europeo denominó al tanque de vertido de nuestro símil (en inglés discharge), tanque de «recarga» en tres ocasiones, y tanque de «alimentación» en una; lo que organizó un verdadero caos al cambiar las aguas contaminadas —vertidos— por aguas limpias —recargas y alimentaciones—. Y denominó, también por error, 8 (ocho) veces, al tanque de recarga (recharge): tanque de «alimentación», lo que dificultaba mucho la labor de los técnicos, pues lo conocen como tanque de «recarga», no como tanque de «alimentación»; y si escuchan «alimentación» no saben identificarlo a priori con «recarga».

			Ello supone un total de 8+4 = 12; doce errores de traducción importantes —muy graves y graves—, en la versión oficial en español que hizo el Legislador europeo de la DMA en el ámbito que afecta a la recarga de acuíferos.

			En el país de este símil, España, no solo existe la granja de esta familia en la que todos sus miembros conocen la granja como la palma de su mano porque han nacido en ella; existen otras granjas operadas por personal ajeno a la misma que, además, no siempre es el mismo, porque rota. Y al comenzar a aplicar la Norma europea en versión en español con sus doce errores de traducción se han etiquetado los tanques con los nombres de la versión errónea de la norma en español. El resultado ha sido que la norma ha ordenado etiquetar el tanque de vertidos que almacena la orina, purines y lixiviados de excrementos como nuevo «tanque de recarga» en cuatro situaciones; y el verdadero tanque de «recarga» de agua limpia de toda la vida como nuevo «tanque de alimentación» en ocho situaciones; por lo tanto, quienes buscaban el «tanque de recarga» apenas podían encontrarlo donde esperaban; y cuando lo encontraban resultaba ser, en realidad, el tanque de vertidos. 

			Es más, como el Legislador europeo en la versión en español de la DMA denominó y denomina al tanque de «vertidos» tanque de «recarga» en tres ocasiones, y en una lo denomina tanque de «alimentación», cabe que se autorizaran rellenos con recargas que, en realidad, eran vertidos y se hayan contaminado varias «piscinas cubiertas». Y cabe también que haya habido funcionarios que se han encontrado con analíticas muy contaminantes —procedentes en realidad del tanque de vertidos—, pero que, según la traducción de la DMA que hizo el Legislador europeo, eran muestras procedentes del erróneamente denominado por la DMA en español «tanque de recarga»; y que ello haya empezado a empañar el nombre del antiguo «tanque de recarga», doblemente castigado, porque en la norma europea versión español se lee en 3 (tres) ocasiones agua del «tanque de recarga» y en 1(una) agua del tanque de «alimentación», cuando la realidad es la contraria: es líquido del tanque de vertidos, es decir, altamente contaminante. 

			Los cambios introducidos por el Legislador europeo en la versión en español de la DMA —incluir el tanque de recarga en la nueva categoría de tanques de contaminantes (pollutants), aunque es agua limpia, y tratarlo como si fuera un tanque de vertidos, a lo que hay que añadir los doce errores de traducción de la versión de la DMA en español—, ha organizado en España un caos de tal magnitud que ha provocado la prohibición de plano de rellenar la «piscina cubierta» con agua del antiguo tanque de «recarga», porque en los preceptos de la DMA en español en cuatro ocasiones el tanque de recarga es, en realidad, un tanque de vertidos; y cuando no lo es, en ocho ocasiones se le cambia el nombre por tanque de «alimentación». Esta prohibición puede levantarse si se realiza un estudio hidrogeológico por técnico competente que certifique que el agua limpia del antiguamente denominado tanque de «recarga» es agua limpia. Pero es costosa. Como consecuencia de todo ello la «piscina cubierta» comenzó a dejar de rellenarse con el «tanque de recarga» por toda las dificultades expuestas y porque el tanque de recarga se consideraba contaminante. Y llegaron los meses secos y las épocas de sequía meteorológica. Y como la nueva Norma no solo restringió la libertad de rellenar la «piscina cubierta» con el «tanque de recarga», sino que, además, organizó un caos descomunal al ordenar renombrar los tanques, faltó agua.

			Trascendiendo el caso del granjero a España, lo que durante milenios se ha hecho de manera natural y perfectamente organizada, tras la entrada en vigor de la DMA —que ha sembrado el caos por la ideología que subyace en ella y el conjunto de errores cometidos—, se ha convertido en un procedimiento farragoso, lento, difícil y costoso al que se le ha aplicado el régimen jurídico de los vertidos. 

			El principal sufridor de este problema ha sido el pueblo español, que antes de la entrada en vigor de la DMA recogía agua en el «tanque de recarga» con la que rellenaba la «piscina cubierta» y afrontaba los meses secos con agua que había almacenado. Tras la entrada en vigor de la DMA se le empezó primero a dificultar el rellenado de la «piscina cubierta» —el acuífero— y, en poco tiempo, ante el caos que ha introducido la DMA en versión español, ha sufrido la prohibición de rellenar la «piscina cubierta» —el acuífero—; aunque cabía obtener permiso para hacerlo presentando el tantas veces mentado estudio hidrogeológico, solicitando autorización, abonando las tasas y exhibiendo considerables dosis de paciencia. 

			Nótese que el pueblo español ha sufrido también algunas acusaciones injustas por haber contaminado las «piscinas cubiertas» —los acuíferos—, cuando el pueblo español no es el responsable de los doce errores de traducción de la versión oficial de la DMA en español —que ha organizado el caos—; errores de traducción que, a día de hoy, mantiene todavía la versión oficial en español de la DMA, aunque la autora ha informado de la existencia de dichos errores a la Oficina de la Unión Europea en España. 

			Las dificultades introducidas por la DMA para emplear la recarga artificial de acuíferos y su prohibición de hecho han provocado que en ocasiones no se hayan recargado los acuíferos y se hayan pasado dificultades en los meses secos provocando una sequía hidrológica. 

			Ello permite sostener que la verdadera causa de las sequías hidrológicas en determinadas zonas no ha sido el cambio climático, como se ha alegado; ha sido una normativa europea —la DMA—, perjudicial para los países áridos; y una versión de la DMA en español con errores de traducción, nefasta para España, que ha prohibido de hecho el uso de la recarga artificial de acuíferos. 

			Este caos regulatorio introducido por la DMA en versión español que afecta negativamente a la recarga artificial de acuíferos pudiera pensarse que ha empezado a arreglarse en el mes octubre del año 2023, fecha en la que entró en vigor el RD 665/2023 de 18 de julio publicado en el BOE el 31 de agosto. Pero la DMA en versión español continúa sin corregirse; y son muchos años de caracterizaciones de aguas basadas en el anexo II y en el anexo V que han arrastrado errores de traducción muy graves: vertido contaminante por recarga o alimentación y que habría que revisar porque afectan a los Planes. A ello hay que añadir que la inercia y la mala fama que se ha creado al «tanque de recarga» del símil, la recarga artificial de acuíferos con dispositivos superficiales en la realidad, pesa mucho, porque son casi 24 (veinticuatro) años —una generación—, de un trato erróneo y despectivo hacia la recarga artificial de acuíferos. 

			Los errores de traducción de la versión oficial de la Directiva marco del Agua en español —se reitera— continúan sin corregirse. 

			Para complicar más las cosas, cuando continúan sin corregirse los errores de traducción de la DMA en versión español en el ámbito aquí estudiado, se ha publicado en España el RD 1085/2024 de 22 de Octubre, que permite aplicar un tratamiento de depuración —volvemos al símil—, al líquido del «tanque de vertidos» de la granja, tras el cual puede almacenarse en otra serie de tanques que se llamarán «tanques de regenerada». 

			Por si el caos de denominaciones creado por la DMA en español no ha sido suficiente, este nuevo Real Decreto ha acuñado una nueva denominación: «destino»; y alguno de los que venían denominándose «uso», ha pasado a denominarse «destino». Pero la denominación «uso» continúa estando afectada por los errores muy graves de la DMA en versión español, que continúan sin corregirse en el anexo II de la DMA versión en español (Cfr. Art. 2, punto 39 DMA en español y otros relacionados) y, también, en el anexo V…

			Tras el análisis realizado sobre el tratamiento de la recarga artificial de acuíferos en la DMA que se presenta y la experiencia que tuve con el borrador de la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, finalizo estas líneas con una recomendación —si se me permite—, que hago extensiva a toda persona relacionada con cualquiera de las materias que ordena la UE: que acuda siempre a la versión original en inglés del Reglamento, Directiva o norma que quiera consultar o haya de aplicar en el campo de su interés, y compruebe si la traducción al español que hizo el Legislador europeo es correcta o no. 

			NOTA A LA PRIMERA EDICIÓN

			La Directiva Marco del Agua (DMA) acabó de prepararse en el año 1997, fue aprobada por el Consejo y Parlamento Europeos el 23 de octubre del año 2000 y entró en vigor el 22 de diciembre de ese mismo año 2000. 

			A finales de octubre del año 2024 me puse por primera vez en contacto con la oficina de la UE para preguntarles dónde encontrar una versión consolidada de la DMA y advertí de los errores de traducción. 

			El 2 de octubre de 2025 el Diario Oficial de la Unión Europea (DOUE) y el BOE publicaron por fin una rectificación de errores de la versión en español de la DMA; pero no se rectificó la versión consolidada hasta bastante tiempo después; el enlace que proporciona el MITECO a la DMA tampoco la incorporó. 

			Estando ya maquetada la presente edición la referida rectificación de errores ha sido incorporada a la versión consolidada de la DMA de 20/11/2014, en lugar de generar una nueva versión consolidada, lo que puede inducir a nuevos errores. 

			Se ha optado por mantener el manuscrito inicial porque los errores de traducción detectados obran todavía en varios textos legales, por ejemplo, en el Real Decreto 907/2007, de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Planificación Hidrológica, y en otros documentos. 
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			Introducción

			La última comunicación enviada por España a la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático9, a finales del mes de diciembre del año 2022, se titula Octava Comunicación Nacional de España a la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC).

			El resumen ejecutivo de dicha comunicación comienza con un párrafo que es del tenor literal siguiente:

			La Octava Comunicación Nacional (8CN) es un reflejo de la política española para luchar contra las causas y los efectos del cambio climático. La Comunicación presenta los progresos realizados por España para el cumplimiento de sus compromisos en virtud de la Convención Marco de Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y el Protocolo de Kioto, y pone de relieve la importancia del cambio climático en las acciones a adoptar a corto, medio y largo plazo.

			El epígrafe sexto lo dedica a la «evaluación de la vulnerabilidad, efectos del cambio climático y medidas de adaptación». En dicho punto remite, en primer lugar, al Informe realizado con la coordinación técnica del Basque Centre for Climate Change (BC3) que titula: «Impactos y riesgos derivados del cambio climático en España», promovido por el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (MITECO) sobre el que se volverá más adelante. 

			Por su interés se reproduce literalmente el punto 6.3.2 titulado «Agua y recursos hídricos» en su totalidad:

			6.3.2 Agua y recursos hídricos10

			En España, el Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas (CEDEX) ha elaborado varios estudios que evalúan los efectos del cambio climático sobre los recursos hídricos, las demandas de agua y las masas de agua. En su última actualización (CEDEX, 2017)223, que toma como referencia los escenarios y modelos climáticos del Quinto Informe de Evaluación del IPCC, se confirma la tendencia general a la reducción de los recursos hídricos en España como consecuencia del cambio climático. En el peor de los escenarios, se prevé una reducción en la escorrentía para final de siglo del orden del 24 % respecto a la serie 1961-2000, pudiendo alcanzarse reducciones de entre el 30 y el 40 % en las zonas más sensibles. 11

			En relación con la recarga de acuíferos, un trabajo reciente proyecta una reducción de la tasa media en torno al 12 %, con un descenso de hasta un 28 % en algunas áreas del centro y sureste peninsular para las próximas décadas (Pulido-Velázquez, 2018). 

			Por otro lado, el informe del Observatorio Pirenaico de Cambio Climático225 (OPCC, 2018) analiza los impactos y la vulnerabilidad al cambio climático de la región pirenaica y apunta a una disminución significativa de la profundidad de la nieve y de la duración del manto de nieve en los próximos años, con impactos significativos sobre el ciclo hidrológico. En cuanto a fenómenos extremos, se prevé un incremento del riesgo de sequías, que serán más frecuentes, largas e intensas (CEDEX, 2017). Con respecto al riesgo de inundación, se ha llevado a cabo una actualización de la metodología226 para la integración de los efectos del cambio climático en los planes de gestión del riesgo de inundación de 2º ciclo, basada en un reciente trabajo del CEDEX sobre el impacto del cambio climático sobre las precipitaciones máximas en España227. Los resultados de estos trabajos apuntan hacia un aumento de la torrencialidad. Así mismo, se señala una importante influencia del cambio climático en la fusión nival, con incremento de la fusión máxima y cambios en el patrón de distribución hacia el adelanto. Además, con la financiación de la Fundación Biodiversidad y el apoyo de la OECC, se ha desarrollado recientemente un proyecto sobre la evaluación del riesgo asociado al cambio climático y la definición de medidas de adaptación en la Demarcación Hidrográfica del Júcar (Estrela-Segrelles, 2020) 228. Este trabajo pretende servir de referencia para la elaboración de estos trabajos en los planes hidrológicos de cuenca. (MITECO, diciembre 2022)

			Se ha dicho que la Comunicación a la CMNUCC remite, en primer lugar, al Informe titulado «Impactos y riesgos derivados del cambio climático en España», promovido por el MITECO y realizado bajo la coordinación técnica del Basque Centre for Climate Change (BC3). El referido informe es una revisión bibliográfica de los principales impactos del cambio climático en los distintos sectores productivos y sistemas naturales de España, que aborda las aguas subterráneas y acuíferos y la calidad de las aguas subterráneas con mayor amplitud que la Comunicación a la CMNUCC. Se reproduce literalmente12 la parte que aquí interesa:  

			2.3. Aguas subterráneas y acuíferos

			Las aguas subterráneas constituyen un recurso estratégico por su capacidad de almacenamiento y efecto de amortiguación, para el mantenimiento de los ecosistemas y la adaptación humana a la variabilidad y el cambio climático; y aún más en un contexto de cambio climático en el que se intensifican sequías e inundaciones y se producen cambios relevantes en la humedad en el suelo o en las aguas superficiales. Sin embargo, el propio cambio climático también conlleva impactos directos en los procesos naturales de la recarga de acuíferos, descarga, almacenamiento, intrusión salina, reacciones biogeoquímicas y transporte de químicos (Taylor et al., 2013, Bolaños y Betancur, 2018). 

			A nivel mundial, el agua subterránea constituye la mayor reserva de agua dulce (Vaessen y Brentführer, 2015). España es un país bien dotado de recursos subterráneos con unos 300 000 hm3 (Villarroya et al., en prensa), muchos de ellos ubicados en las zonas de menor precipitación constituyendo un recurso esencial en estas zonas. 
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			Los impactos posibles en las aguas subterráneas se pueden analizar sobre la base de las entradas, salidas y almacenamiento (Pernia y Fornes, 2009, Bolaños y Betancur, 2018, Vaessen y Brentführer, 2015), y el análisis de sus interrelaciones. La precipitación, las temperaturas y la evapotranspiración pueden afectar a la recarga, descarga y calidad de las aguas subterráneas y, por tanto, todos sus usos asociados, incluidos los servicios ecosistémicos. 

			El incremento de las temperaturas, la posible disminución de la precipitación anual, el cambio en la estacionalidad o la intensidad de las precipitaciones, así como el aumento del nivel del mar implican posibles alteraciones en los procesos del ciclo hidrológico en su fase subterránea y en los ecosistemas asociados a las aguas subterráneas (Pernía y Fornés, 2009). 

			Los sistemas hidrogeológicos de la península y las islas han sufrido grandes cambios en las últimas décadas, con ríos que se han secado, humedales que han desaparecido, dejando sus baldes convertidos en tierras de cultivo, y acuíferos intensamente explotados durante años, entre otros. Esto afecta a los servicios ecosistémicos del agua subterránea (Manzano, Lambán, 2012). Los seres humanos han causado la mayor parte de estos impactos que pueden verse empeorados con el cambio climático, con efectos retardados en la cantidad y calidad del agua subterránea (de la Hera et al., 2020). 

			En cuanto a las entradas: Cambios en la evapotranspiración y el aumento de las temperaturas pueden afectar a las aguas subterráneas más someras, produciéndose una reducción de recursos en las capas más superficiales, que puede originar subsidencias o colapsos en el terreno. 

			En lo que respecta a subsidencias y el posible impacto del cambio climático por afección a las aguas subterráneas, Collados-Lara et al. (2020) obtuvieron una buena correlación entre el agotamiento del nivel del agua subterránea y el hundimiento en los pozos donde el porcentaje de arcilla estaba por debajo del 50 %. El análisis de los resultados mostró que, asumiendo un escenario de gestión como el actual, los impactos del cambio climático sobre el hundimiento serían muy significativos. El aumento medio de las tasas máximas de hundimiento en los pozos considerados para el horizonte futuro (2016-2045) y el escenario RCP 8.5 fue del 54 %. Este tipo de estudios podrían ayudar a identificar las áreas más vulnerables donde el hundimiento puede causar la inundación permanente, agravar las inundaciones, cambios en los gradientes topográficos, ruptura de la superficie, daños estructurales en edificios e infraestructuras, y una menor capacidad de almacenaje de agua en los acuíferos. 

			En lo que respecta a la infiltración, al depender tanto de la precipitación como de la evapotranspiración, esta se verá afectada probablemente por la disminución de recursos disponibles. También es importante el cambio en cuanto a la estacionalidad, frecuencia e intensidad, ya que afecta al proceso de infiltración y a la escorrentía superficial. 

			La recarga de los acuíferos también puede verse afectada. Según Molina et al. (2013), cambios previstos en las variables meteorológicas, como la temperatura y las precipitaciones, pueden provocar cambios significativos en las tasas de recarga de los acuíferos (Jyrkama y Sykesa, 2007), que pueden conducir a importantes variaciones de nivel piezométrico. Según Molina et al. (2013), a nivel mundial estudios predicen tanto disminución en la recarga (Merritt et al., 2006; Herrera-Pantoja e Hiscock, 2008), como posibles aumentos en la recarga de acuíferos según ciertas condiciones y períodos (Doll, 2009; Green et al., 2007; Gurdak y Roe, 2010; Jyrkama y Sykesa, 2007; Kovalevskii, 2007; Yusoff et al., 2002). 

			Otro aspecto importante y poco estudiado es el impacto inducido por cambios en el uso del suelo en la recarga de acuíferos debido al cambio climático (Bolaños y Betancur, 2018) (p.e. en el tipo de cultivos, masas forestales, etc.). En España, se han realizado diferentes estudios en cuanto a la afección del cambio climático en la recarga de los acuíferos, desde estudios en detalle en acuíferos concretos hasta estudios para toda la península ibérica (excluyendo las islas). A escala de la península ibérica, el estudio de Pulido et al. (2018) proyecta una reducción de la tasa media de recarga en torno al 12 % de media, con una mayor reducción en el centro y sureste del territorio, de hasta un 28 % en algunas áreas para futuro cercano (2016-2045). 

			Touhami et al. (2014) realizaron un estudio en el acuífero de Ventos (Alicante), representativo de una de las zonas más secas de la península ibérica. El acuífero tiene unas extracciones medias de 200 000 m3/año, sobre la base de una recarga media de 150 000 m3/año (Touhami et al., 2013) con entradas únicamente por la lluvia sobre los materiales permeables, donde un 40 % del agua se dedica al regadío. Las simulaciones realizadas indican que, aunque a corto plazo pudiera haber un aumento de la recarga, en la segunda parte del siglo, esta se reducirá considerablemente, pudiendo llegar a producirse disminuciones en algunos años de casi un 90 %-96 %, según las previsiones en un escenario A2, y del 59 % para el B2. 
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			Molina et al. (2013) realizaron en el acuífero sobreexplotado Serral-Salinas (cuyos recursos renovables se estiman en 5 hm3/año, derivados casi exclusivamente de la infiltración de la precipitación) un análisis del impacto en la recarga del cambio climático y de los cambios en el uso de la tierra para dos escenarios (A1 y A1B) a largo plazo (2071-2100). Para ambos escenarios de cambio climático se observa una reducción de las precipitaciones y, en consecuencia, de las tasas de recarga de aguas subterráneas en el acuífero; además, mantener la distribución actual de los cultivos implicaría una extracción del acuífero mayor para compensar mediante el riego el descenso futuro de las precipitaciones. Una reducción de solo el 20 % del regadío produciría un impacto mucho mayor en el funcionamiento hidrológico del acuífero que los efectos del cambio climático. Es decir, incluso una pequeña reducción en la zona de regadío puede paliar los impactos hidrológicos, expresados como reducción de la recarga, y la consecuente reducción del almacenamiento de agua subterránea, generada por el cambio climático. 

			En cuanto a salidas, una reducción en las entradas y almacenamiento afectaría a manantiales, críticos para el suministro de zonas rurales, zonas de riego tradicionales o para humedales dependientes. Los ríos también se verían afectados, al reducirse el caudal base. Es decir, una reducción en las entradas y del almacenamiento se traduce en una reducción de las salidas, incluyendo las descargas desde los acuíferos al sistema fluvial; por tanto, tramos fluviales tradicionalmente «ganadores» (en los que dominan las descargas de aguas subterráneas) reducirán sus ganancias, pudiendo convertirse incluso en «perdedores». Todo ello se puede traducir en una reducción del caudal base, de gran importancia para el mantenimiento del agua en los ríos en las épocas de estiaje, primordial para el mantenimiento de caudales en las épocas más secas. Sapriza-Azuri et al. (2015) analizan los efectos combinados de las proyecciones de cambio climático y el bombeo de aguas subterráneas en la cuenca del Alto Guadiana. Los resultados indican que se pueden esperar reducciones muy significativas en la disponibilidad de agua para el futuro durante todo el año, pero especialmente durante el verano, que se alargaría en 3 meses más, siendo más caluroso y seco; la humedad del suelo y la evapotranspiración real se reducirían en un 20 %, la recarga en un 50 % y las respuestas relacionadas con los acuíferos (generación de escorrentía, intercambio de agua subterránea-agua superficial, humedales y caudal) en un 60 %. 

			En cuanto a la subida del nivel del mar, junto con el posible aumento de fenómenos extremos (p.e. tormentas en la costa como las DANAS), también tendrá implicaciones en relación con las aguas subterráneas al cambiar la interfaz entre agua salada y agua dulce. Esto puede causar la intrusión marina, así como reducir la disponibilidad de agua dulce en zonas costeras y posibles problemas geotécnicos. Los humedales costeros, en concreto ecosistemas vulnerables como las playas, los deltas y los humedales litorales (ver Subsección 2.4 y 2.7), pueden también verse afectados. Para más detalle consultar el capítulo de Costas (capítulo 6). 

			2.4. Calidad del agua, intrusión marina y salinización de acuíferos 

			En esta sección se pretende hacer una breve introducción de las cuestiones que deben considerarse al examinar los efectos del cambio climático en la calidad del agua. En primer lugar, se pone el foco sobre las aguas superficiales, como los lagos y los ríos, para más adelante reflexionar sobre los problemas relacionados con la intrusión marina y la salinización. La calidad del agua es un concepto amplio que puede incluir variables físicas (como la temperatura o la turbidez), variables químicas (como el pH o las concentraciones de oxígeno), variables biológicas (como la tasa de reproducción de una especie acuática), así como los cambios resultantes en el ecosistema (por ejemplo, como resultado del impacto en las cadenas tróficas). 

			La calidad del agua está fuertemente determinada por variables climáticas como la temperatura, las precipitaciones anuales y los fenómenos extremos como las inundaciones y las sequías (Benateau et al., 2019). Sin embargo, al mismo tiempo, y de forma igualmente importante, la calidad del agua está fuertemente marcada por la actividad humana, muy especialmente la regulación de los caudales, el uso de la tierra y la urbanización. La interacción de estos factores de estrés, así como la secuencia en la que se producen, se vuelve crítica. Además, las respuestas de los sistemas químicos y biológicos se caracterizan por ser no lineales. Se indican aquí, por tanto, algunos ejemplos de cuestiones a considerar en España teniendo en cuenta el impacto del cambio climático en la calidad del agua. A medida que los flujos de agua disminuyen, los contaminantes antropogénicos se concentran y agravan la contaminación. Esto puede aumentar tanto los efectos crónicos (por ejemplo, debido a los productos farmacéuticos o a los productos químicos para el hogar) como la toxicidad aguda, por ejemplo, a través de una reducción de los niveles de oxígeno o un aumento de las concentraciones de amoníaco, que es altamente tóxico para la fauna piscícola. El aumento de la erosión provocado por una combinación de uso intensivo de la tierra y condiciones climáticas adversas, como las crecidas repentinas tras las sequías, puede dar lugar tanto a un aumento de la turbidez del agua que afecte a los nichos ecológicos como a la sedimentación en los fondos de los ríos, reduciendo las zonas de reproducción de los peces (la sección 2.7 profundiza el análisis de los impactos en los ecosistemas acuáticos). Al mismo tiempo, estas fuertes interacciones implican que la reconsideración de las prácticas agrícolas, así como la forma en que se conciben y se operan los sistemas urbanos de agua y las grandes presas, pueden ofrecer una gama de posibilidades para mitigar algunos de los impactos del cambio climático (Corominas y Neumann, 2014). Además, es necesario tener en cuenta otros aspectos como la presión del cambio climático en sistemas altamente regulados y su afección a procesos y funciones ecosistémicas esenciales. 

			Nitratos: Rodríguez-Blanco et al. (2016) analizan si la carga de nitratos en una pequeña cuenca Atlántica agroforestal aumentará debido al impacto del cambio climático, afectando por tanto la calidad de los recursos hídricos, ya que se puede alterar la magnitud y el momento de la entrada de nutrientes a la red de arroyos. El estudio indica que la carga de nitratos aumentará en los horizontes futuros (6 % en el periodo 2031-2060, 7 % en 2069-2098) en relación con los valores actuales (1981-2010), posiblemente debido a la disminución de la biomasa de los pastizales, así como un aumento en la tasa de mineralización vinculada al aumento de la temperatura. También este podría ser un problema en acuíferos como en el sector del Alto Guadiana del antes llamado «acuífero 23» (Pulido- Velázquez et al., 2015). 

			Turbidez y aumento de sedimentos: Según Rodríguez-Blanco et al. (2016), el impacto en los sedimentos puede provocar un deterioro en la calidad del agua si la concentración media de sólidos en suspensión alcanza los 25 mg/l, umbral establecido por la legislación relativa a la calidad de las aguas superficiales destinadas a la producción de agua potable (Directiva 75/440/CEE) (EC, 1975) y para la vida de los peces (Directiva 2006/44/CEE) (EC, 2006). 

			Intrusión salina y salinización: Un aspecto importante a tener en cuenta en cuanto a la calidad del agua es el posible impacto del cambio climático en la salinización de acuíferos e intrusión salina, así como contaminación de acuíferos por mayor número de eventos extremos que podrían aumentar la carga contaminante en los mismos (Bolaños y Betancur, 2018). Además del aumento de temperatura, una disminución de las precipitaciones, una menor recarga de agua subterránea y un aumento del nivel del mar por el cambio climático, en las costas del área mediterránea se espera una intensificación de la intrusión marina agravada por sobreexplotación (Werner y Simmons 2009; Ferguson y Gleeson 2012; Loáiciga et al., 2012; Benini et al., 2016). Baena Ruiz et al. (2020) muestran que, en muchos casos, los acuíferos son más vulnerables a los efectos del cambio climático sobre la recarga y el bombeo de aguas subterráneas que al aumento del nivel del mar (Ferguson y Gleeson 2012; Rasmussen et al., 2013). 

			Pulido-Velázquez et al. (2018) y Baena-Ruiz et al. (2020) analizan el impacto del cambio climático en relación con la intrusión salina, la subida del nivel del mar y la salinización de los acuíferos. Pulido-Velázquez et al. (2018) analizan el caso del acuífero Plana Oropesa-Torreblanca, considerando cómo el cambio climático y el cambio de uso y cobertura del suelo podrían influir significativamente en la disponibilidad de recursos hídricos subterráneos en el futuro. Aunque el estado histórico muestra que la mayor parte del acuífero estaba ya afectado por la intrusión de agua de mar, las simulaciones muestran una menor sensibilidad al cambio de uso de la tierra que a los escenarios de cambio global incluyendo el cambio climático. 

			Baena-Ruiz et al. (2020) muestran cómo el cambio climático futuro, al afectar a las precipitaciones y a la temperatura, puede producir una ruptura del equilibrio hídrico y una variación en la dinámica agua dulce-agua de mar en las zonas costeras, lo que agrava los problemas de intrusión de agua de mar en el acuífero de la Plana de Oropesa Torreblanca en algunos escenarios de gestión. (Cita literal de https://adaptecca.es/sites/default/files/documentos/impactosyriesgosccespanawebfinal_tcm30-518210_0.pdf)

			Ante predicciones oficiales tan sombrías y catastrofistas se pensó, inicialmente, estudiar las posibles soluciones que permitieran mejorar el escenario futuro. 

			Enseguida se reparó en una cuestión que se considera clave: los informes oficiales citados hacen referencia, exclusivamente, al ciclo hidrológico natural13, lo que significa que tan solo consideran la recarga natural14 de acuíferos. Pero hoy no se puede obviar el ciclo hidrológico modificado por el hombre ni en el primer mundo —por llamarlo así— ni en países subdesarrollados. Ello supone, en el caso que nos ocupa, tener en consideración la recarga antrópica, que comprende la recarga artificial de acuíferos (véase la nota a pie de página nº 14), o recarga gestionada de acuíferos15, o, en inglés: managed aquifer recharge, acrónimo: MAR, término este último más internacional. 

			Por ello, sorprende la redacción de algunos párrafos de ambos informes que aportan una visión determinista y catastrofista y, omiten, por ejemplo, la recarga artificial de acuíferos o recarga gestionada de acuíferos, técnica de gestión de recursos hídricos que, en los últimos años, en determinados países, ha adquirido gran relevancia: en la India, por poner un ejemplo de país en vías de desarrollo. Pero en España, aunque se conoce desde antiguo, se está implementando con lentitud y controversias. 

			En los informes que acaban de citarse de MITECO solo se ha encontrado una referencia indirecta a dicha técnica de gestión, sin siquiera nombrarla: en el primero, cuando afirma que el acuífero sobreexplotado Serral-Salinas tiene unos recursos renovables que se estiman en 5 hm3/año, «derivados casi exclusivamente de la infiltración de la precipitación». 

			Por su parte, el informe del CEDEX al que se hace referencia en las citas del informe de MITECO no es tan catastrofista. Pero en el epígrafe titulado 6.4 Recarga y volumen subterráneo considera, de nuevo, tan solo la recarga natural de acuíferos y s.e.u.o. no hace ninguna referencia a la recarga artificial. En dicho informe se realizan predicciones, en algunos casos, para dos períodos: (2011-2045) y 2045-2100); y en otros casos para tres períodos: (2011-2040), (2041-2070) y 2070-2100), particularizando el estudio para cada una de las cuencas hidrográficas; pero, se reitera, sin hacer ninguna mención a la recarga artificial. 

			Teniendo en cuenta el objetivo planteado —iluminar el oscuro escenario futuro predicho en los informes referidos—, se realizó inicialmente un estudio de la recarga artificial de acuíferos o recarga gestionada de acuíferos conocida también como «técnica MAR» y sus posibilidades en España. 

			Pero, ante el tono casi apocalíptico de los informes oficiales citados y de alguna bibliografía en la que se apoya, que llega a recomendar reducir el agua para la agricultura en un 20 % para evitar las consecuencias del cambio climático (Molina et al., 2013), y habiendo comprobado que las experiencias de recarga artificial son, en su mayoría, estudios piloto o investigaciones, se ha tratado de averiguar por qué una técnica de gestión hídrica conocida desde antiguo, saludable, segura, que beneficia tanto al hombre como al medioambiente y a la agricultura, que, además, es la más apropiada para luchar contra la sequía, tal como reconoce el MITECO en la ficha de tecnología ad hoc, se utiliza tan poco y, además, encuentra todo tipo de frenos, obstáculos administrativos e, incluso, prohibiciones cuando se quiere aplicar. 
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Figura 23 Escenarios potenciales futuros de desviacion esténdar de la recarga neta media del acuifero (mm afio — 1) para
el periodo (2011-2045) a partir de la combinacidn de escenarios potenciales futuros definidos por las custro opciones de
conjunto (E1, E2, E3 y E4) y dos modelos de recarga (mod_1976-2005 y mod_1996-2005). (Autor: D. Pulido)
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